
Demandante: Segundo Realpe Orobio.  

Demandado: Liberty Seguros S.A. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00457-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente asunto a fin de proveer sobre el rechazo del 

caso.  Santiago de Cali, 27 de octubre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.904 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00457-00. 

 

Revisada nuevamente la demanda EJECUTIVA, interpuesta por: SEGUNDO REALPE OROBIO, 

quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra: la empresa LIBERTY SEGUROS S.A., se 

observa que la parte actora presentó de forma extemporánea el escrito de subsanación, siendo 

enviado el mismo al correo institucional de esta Agencia Judicial el 22 de septiembre de 2021, a las 

9:36 P.M., es decir por fuera del horario establecido e incumpliéndose lo reglado en los arts.13 y 117 

del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA, interpuesta por: SEGUNDO REALPE OROBIO, 

quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra: la empresa LIBERTY SEGUROS S.A., en 

virtud a que el escrito de subsanación se allegó de forma extemporánea. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No.183 

Fecha: 02 NOVIEMBRE DE 2021 


